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ectivo .por euy o conducto se paiarán á

. . ^^ f . ... .i:. _ .,: ^... _ ..a.....^:.ca:_
p ^ ---------- -------- ---pa.• para os

su^+maprorincia.(Lt,rdt3 dCLYáviein= LTn ail0. . . . . 96 . . . . 'tbUcoa~(Renlt.+órdtn^tdtó dt %brl^da

^r• dr 1837.Ĵ I Se publieal os Lune:, .tfieteotea y•Víerftes. ^1839r 31 de Uetabra da 1845)

1llinistcrío de Alarina.

Doña 1'sahel Ii por la Gracia dé 6ios ^
^ror la Constitacion de la Alonarqufá espa-
ñola Reir^a de las Españas: á todos los que
las presentos viaren y entendieren sabed, que
las Cbrtes Constituyentes han decretado y Nos
sáncionado lo siguiente:

Artícufó 4° La coufeccion é impresion d"e
Id^' Calendl,r4cis ser^ n libres em toda España
desde ul año i^me^iato de •1856 con sujeciott .
á laa leyc^ de it^,preuta.

Art. ^.° Sio embargo de lo dispuestu en
e1 arttculo anterior, tuclos los editores de Ca-
1i^ndarius están obli;,rdos á consignar en ellos
lás observt,Ciones ayth•ooúmicas del Observa^
torio Piacional, el cue{ las publicará al. efec-
to en el mes de Setierobre del año aaterior
al que aquellas corresponclan.

I'or tanto mandawos á todos lós Tribu-
dales, JUsticias, Jefes, Goberaadores y demá's
Autnridades, ast civil^es, cumo militures y ecle^-
siásticas, de cua{quier clase y digindad, que
guarJeo y ha;;an guardar, cumplir y ejecu-
tar la presente le.^y en todas sus partes.

Dado en Palacio ñ cinco de Diciembre
de mil oCfiocientos cincuenta y cinco.r-YO
I%A REI^IA.-^-RI Ministro de Ddarioa, Antoaio
Saota Cru^.

l^tinisterio de Xa Gobernacion.

Doña Isabel li por la Graciá de Dios y

por la Constitucion de la 1Honarquia españe^-
la Reina de les Españas: á lodos los que las
preseotes vieren y eatendieren sabed, que las
Górtes Constituyentes han decretado y Noe
eancionado lo siguieote:

Artículó único. Se suspende la reuova-
cion de Ivs Ayuntamientos hasta que por l^
oueva ley se detertnine la forma y épooa de
las eleceiones municipalea:

For tanto mandamos á todos lo^s Tribur
nales, Juatici^s, Jefes, Gobernadores p deaaás
Aatoridades, asi civiles comn mili^ares y eele-
aiásticas, de cualquier clase y. di„nidad, que
guacdeo y ha$an gnacdar, cumplir y ejecutar
la presente ley en todas; sus partes. ^

Palacio á cinco de Diciembre de tnil
ochocientos cincuenta y cinco.--Y0 LA REi-
NA.--EI Miuistro de la Gbberaaeion, Julian d^
)rktelbee^

GOBIEIIl^O PO^ITICO
DB LA.

p^O^I^iCId DE CÓaDO^^

Circular uám. 4 ^62.

No habieudo s7db a{^robadás las propo^
siciones hecbas para la ejecucion dé tas obt^s
del trozo núm. 20 del camiuo de $aena á
Cabra, en la subasta quo pafa él y otcos
tubo efecto ei ii de Noviecobre áitltrío, p^oc
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esceder del tipo de 13,G2^; rs. que tiene
(ijaciu, Ite acordado sall;a nuevamente 9^ la
sul,asta, y setialar paro su reruate el 48 del
actual, dc^de las 11 á las 12 de su tr,ai^a •
na, en este Guhierno de I'rovincia, cu}u ac-
to - se verificará conf,^rrne e^presa el anuncio
y pliego de condicic^nes inscrtos en el Bo-
letin oficial núut. Gi del lunes 1.° de 11ayo
de 18:;:1r.

Córdoba 1.° da Diciembre de 48J Ĵ .^
Fraaci^co de P. ,1larquez.

AcLninistracion Priucipal dc I^,tcicn-
da pública de !a l'rovincia

dc Cúrdub t.

Circclar nútn. 41S i

La Direccion General de Contribuciones,
- ĉon Fecha 24 de Noviembre último dicc á esta
Adm^n:slraciun lo c{ue si^ue:

«EI Ecrmo. Sr. Minist o de Itacieoda con
fecha 2G del actual, ba c^^muuicado á esta
D.reccion General la Real órden siguiente --
llmo. Seitor.-^-Enlerada S. It1. do la cunsulta
de la Administracioo de I3adajoz sobre la in-
teligencia del artículo cuarto del Real Decreto
de `^3 de D1ayo de 18^G, en que se deter-
mioan las exencioocs lemporales de la Contri-
bucion de [nrr^uel,les, y si cl periodo de eYen-
cion habfa de coatarse desde la fecha de las
plentaciones veriócadas antes ó despues del
citado Uecreto, ó debía cotnprender aqaella
tSoicamente á las que hubiesen leniclo lugar
con posterioridad á su publicacion, y hecha
cargo de io espuesto sohre el particular no
sulo por esla Direccion sioo por el Asesor Ce-
ncral de este Ministerio se ha sc^•zido S. M.
resolvcr de conformidad coo el diclamen de
V. I. y el de d,cho Asesor que la exencion
•.temporal . do que se trata debe etnpezar á
contarse desde el dia eu que con Audiencia
del Fi^cal de Hacíenda se declare en forma
legal, que un terreoo inculto ó cultivado• se
ha destinado á plantaciooes, y que pare los
qne oo habiendo justificado en tiempo la so-
liciteo at,ora, etnpiece á contarse el tiempo
desd© la plantacion corriendo ltasta el plazo
marcadu eo el arliculo 4° del Real Decreln
citado. Do Real órden lo dibo á V. I para
su inteli8eneia y efectos correspondienles --
Y ta Uireccion lo h^cc á V. S. para los roisntcs
fines en ios casos que puedan ocurrir en esa
provincia.

Y yo lo bago nolorio por medio dcl [3u-
letin oticial para qoc; Ilegaudu á couocitnicnto
dd los Sres. AlcaWc3 Cuustituciuualc^ dc lus

pueblus de esta Pruvincia, les sirva de goLier-
au.

Córdoba ^ de Novietubre de 18^^ --Ca-
bricl Sanchez Alarcun.

Sccretaría dcl Tribttnal Pleao de 1a

Audiencia de Se^illa.

Circular núm. ^ i+79.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se han

comunicado á estn Audiencia con fcrh^s 123 y R^

d^I actual las Reales órdenes siguientes:

nIIa IlamaJo g^•avc y dolorosamcnte ta alen^

cion de la i►ciua (ci. D. ri.) la noticia de los des-

dnlenes ocw•ridos en VariOS pueblos del Reiuo,

por furtuna puco5, en que at^onos discolos ene-

migos de todo órden social, instigac!os ^or au^

malévolos imtiutos y aclem:^s por el oro quc Ics

sumrnistran los euemigvs de la Iteina legítiw^, y

de las libcrtacles púUlic:as, inscparables del trouo

y de la dinastia, han alterado mas ó mcnos pro-

tunctamentc la tranquilidad, ya c:ausando pcrturba-

cion en la vida orJinaria de los cíudadanos Iton-

rados, ya obstruyeodo la libertad del tráGco y de

la industri^, ya invadicndo y atac^n^o la propie-

dad particul^r, ya la Seguridad personal, objetos

saórados de q.re la libcrt:,^l pu'itica no es mas que

sa:v^guarctia.-Penetra^lo el rc:tl ánimo de S. M. co-

mo lo est:t el cle su Gobicrno de quo sin curiar

de r^iz d origen du tales daŭos no es posible que

se afiance la libcrtact, que solo vive á la sumbn

do las leyes protectoras dcl Itombre honrado que

las obeclece y ac^ata; y considerando que solo cnn

escesos que mautengau Y1va una perjudiciat agi-

tacion, rérnora de todu pro^reso, estorbo á talo

desarrollo de la riqu:•za púl^lira, destruccion del

crédito narional y aniclnilamiento dc los recursos

dcl Tcsoro, es posible poncr cu duJa la eatabili-

dad del G^bierno que la nacion se ba daJo oa

uso de au so',eranl:r, y que acept^ la Reina como

el mas (irme cirnirnto d^: su trono; se ha servido

S. M. resolver que c^se Tribunal Supremo redoblo

. to^la su vigil:cnci:^ sul^re los dem;is Tribuaales Y

•,^uzoadus enwraáu^ole^ que no consientan la mo-

nor ronlr:wencion á la le^•es, cual^iuiera que aea

el inL^ctor, y la cla^^, curporacion ó comuniou

politica ú clue pcrtenezca, y el pret^•3to en quo

quicra fun^l:^rsc , pucsto quc uu le b:cy que
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dispense dPl- t'^speto 6 las Ir.yes siu que par la

autrn i:lad jucli^•ial se revindiqu^n con la rapi^éz

del rayo lus fucrns Jo la ju,ticia, procedienJu sin

perder momeato á la oportuna formacion de causa

aprov^^hando los m^yores instantes, que son los

primeros, p^ra averiguar sin Ievantar mano la ca-

lid;id y c,tension del detito, ^ los perpetradores

t cómplic^•s; y siguicudo con escrurulosa esactituJ

y asiiluo cclo en la sustanciacion de las leycs y

reblas d^•I , roc^•:limiento hasta poner la causa en

estado de s^•ntencia, sin perjuicio del sa^rado de-

rerhn dc dcfensa wn 5^^plia como !c prrmiten las

le}es;- y. r(ne por el ulicio tiscal se pro^•ure actirar

cuanlo sea n^r.esarío el celo de lus mismos jueces;

rn la inteligencia de que S. ^VI., que tan pro-

}^ensa está síempre á cunsiderar y premiar los l^ue-

noc sercidores del L,taJo que cuml^len con pun-

tu^liJ.cd sus Jcberc^, no tendrá la menor indul-

genc:ia con los que comentan I;, mínima falta en

lo rclati^•o á la pronta y cumplida adutinistracion

de justicia, ele^•ado p: iocipio constituc;on^l, cuyo

cump!froicnto es un;c Jc las mas alt^s atril► ucio-

res de la (:urona, y no cansentir;í que ronscrce

sn puestu el fancion::r:o dcl ór;leu juJiuial que se

ŭsuc^trc rcmiso en Ilrnar la nol^le mision dc set-

tir con la esacta aplic:ccion de las Ieyes la égid;t

da la seguriJaJ individual y rcal, sin cuya ga-

•sanc't^ no es coucet ► il^lc aiquicra la esistencia Je una

'saieclad civiliz:ula.-De lieal órden lo digo á V. E•

p:^i•a la mas pontunl ejeca^•ion de la deci:lida vo-

duut^d du. S. 11. por partc de ese Supremo Tri-

buu:;l. •

e4^.xcmo. SeñJr.-S. D1, la ^P.cina (q. D, g) se

le^ eutera^lo con profuudo disausto de que ►nas de

p^ta vcz ya se h^n susFendiJu los tribunales du-

rac ► w cl ticmro en que la trancluilidad pública se ha

tistp altcrad^ cn a'sunas poUlaciones iu ►portantes.

• Y consi¢eranJu S. \L clue aunca es mas nec^sa-

ria la pn^sencia de los encargadus de aplicar la

^ey en def^ms^ de la sociedad, que cuando aqu ella

y los primcrus intercres de esta se ven atropella-

dos y en peligro do perecct al impulso da las
. malas pasioucs, y dc lo qae debo imponcr a los

ene1niSos dcl órden sucial el solemne aparato de

-^a justicia, Fjerciendo activamr.nto su imperio, re-
-- ^ordat ►do y personificando el da las leyes, y pre-

Pargnduso á revinJicyt• su ejercicio con la pron-

` t't^^^l ^ la aevcra impasibiliclad qae prescriDen al

^:^^^^irtrado se Ita scrr•ido S. 31. maadar que se

°^^4tGescc ú eao Sul ►rctuo '1'ribunal, para conoci-

miento de los que óayan incurriJo en la referi-

cla falta por carecer ^de prevision ó de presatcitt

do ánimo en las referidas circunstancias el desa-

grado con que se ha mirado por S. M. tan im-

propia conducta, p que se prevenga á todos los

1'c^ibuc►ales cle justicia que en lo sucesivo tan lue-

go como ocurra séria altcracion de Ia tranquilidad

púWica en cualquiera dc los puntos en que resi-

dan las ^iucliencias territoriales se reunan estas en

pfcno, á(in de dar las pro^idencias oportunas pa-

ra ^lue los Jueces y Promotores, que deberán po-

nerse inmediatamente á sus órdenes, proccdan sin

perder mumento a contener por los medios pro-

pios de la autoridad judicial los desmanes qus

or,urrir pnedan y 5 instruir con eelo iocesante las

diligencias necesarias para ta a^eriguacion de los

dclítos que se cometan, reclamando al efecto la

fuerza que h^yan meaester para su custodia ^ au-

silio, de las autoridodes cir•iles p tnilitares que o0

ptteden ne^ársela y que pcrmanezca el 'fribunal én

sesion pcrmanentc hasta quo se restablezq el ór-

den público, dando parta á este Ministerio diaria-

tnente, y si es posible y preciso con mas frecuen-

cia, de los escesos que so cometan en la pobll-

cion, y de las disposicioues dictadas por el Tri-

bttnal y los Jueces para reprimirlos y castigarlos,

reseñando el comportamiento que baya tenido ca-

da cual de los fuocionaríos del órden judicial; en

la inteli^encia de que S. 11I, verá con especial sa-

tisf::ccíou los bueaos servicios prestados en taa

crlucos momentos, teni^ndolus muy presentes ea

las respecti^•as c•^rreras asi como, y con gran sen-

timientu^ tendrá aecesid,td de corregir siu escep-

cion las faltas en que pued:tn incurrir, las que ae

deban á la generalidad, dc los ciuda^anos como

modelos de aUnegacion, de celo y de civismo. De

Iical órden lo digo á V. E. para conocimieuto

do ese Supremo '1'ribuunl y efectos oportunos..

Dada cuenta á esta Superior Tribunal de las

preinsertas Reales órdenes acordó su cumplimien-

to y que se circulase por los Buletines of,ciales pa-

ra su puutual observancia y efectos correspondien-

tes. '

Y de órden del mismo Tribnoal lo traslado

á VV. para su inteligencia 7 efectos oportunos.

Dios guarde á\'V. mur,hos años. Sevilla 28

de Pluviembre de 1SĴĴ.-D. Rat^cl Bestíes, Srio.

^Sres. Jueces de 1! •iustancia del 'Fet•rhorio de

este it•ibunal.

^--.;.
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^^il1t"G^I(^s OI•^ICIAI^S.
^.....,.

Clrcn}a ►^ ntám. 147^i.

D. Nicolás íÍacar y^ Val(ŝ , Caúelferó dé
lá IV^i.ti6riá^ y" !I^ilita^ ór'déñ de S. t?etriah'=
da de' pltidiárd ĉ l^sd; Ct9pitf#n^ Aytldante del
DsCUatfton de^ Miticia l^aóronat de esta Capi-
ta}, }^ Eiscal notubrado por la Junta de l:a-
lificdcwa pa ĉa el derecl^o de los i\iacionales
^ l^ (:ruz y T^la ĉa de pnii8ticdad, éle. ete.

H^bo Satiót: qué exarninados por cl ia-
tr^^lrilttii !o^ é^^s^dieet8^ rc•spectivos do los
Miliciaoos i`iácionálés gue á continuacion sa
^^pr^ao, s-^:^un previ^ue el Real decreto de
2^ dv Agusto de 1t3ár3, se abre juiciu conr.ra-
^rctói•io por téririin^ dé quincé clia ŝ , para que
f)1 2^I^ifiio quislL^^d alegar que estós icit:ividuos
nti ^eUdén !a^ diicuostlrneias qrx^ ezi8eu !os
ertíouíos 1', ^.°, 3.° y 4.° de diahu decreto,
preseotee las reclamacicwes eo !a Uayuría
del Éscuádroo, deotru de1 plazo séi^alado.

CORUCfB^t.

Dr Juan de F3ios Creegh.

^,GLÍI,AK.

IY. RStát+l 8b Castro.
I1^ j^ 6eri^ocra Casteit^tioi

BAENa.

1^. Jósb• ^ár^ei:o.
Y}:• 3bád Ahtvoio dté Prie^o:
D'. Fráneisco de l^sbla parraiecde.
D: J,oQé Joaquio bía^aña.
^ ]uao '1'oniás E.^pioosa.
D. Ĝonzalo Yaleniuela y C;abréro.
b: Lúí^ á e1 Rio,
$:• Ao4^tfio Eíriarle.
D': "Aeton'ro Drt+e^a^
^, jtsaé Guntreras.
D. Luis Rotneco Burrueco.

PRtLG"a.

D. Gregorio Garacuel.
D,^ Antdeta^ Carect^l tr Gamara.

PL'E)tiifiÉ ^^:VtL.

l^: ^111i^tiét Mor,titta y bi^k.
b. AE^tia f3ot•t^ó.

CARCABL'EY.

D. ]osé Maria Camacbo y Franco.

Córdoba 1.• dc C)ieierrrbre de 18j^5.-^-:N1-
cot3s líacar.

Pro^^iclencias ^udiciales.

Juz^ado cie prio^era iostaocia
di,` tlllil.lZa1D.

Circular oúm. 4•tá^.

D.:^iéolós Octavio d'e Toiédñ, ]uez d*^
primera instúncia de eyte pa^t'lido de /tturazaui
en la prov^nria dé 5^tia.

Pur el presente y en su virtud, cito,
Ilamo y emplazu á Julian Gutierrez, hijn de"
Donrin^o, ya difiint^ y lllaría ^In^ela, natur^t`
dei púeblo de 1t^rzar^té en la Proi^incia drs
Guadatajara, pAha que^ eh térinino dz• yuincu dias
á contar desdé ta iaseroion en el l3ulctin o(i-
cial, cornparezca en e^te Juzgado, á lin de
ser ootificado de la senteacia que ba recaidi
en !.^ causa que con otros sé te ha se8uido éd
el roismo, sobre cortá y Su9t1'acCtOn ^ie teñ^s
del hloote eomun do Lumias, con preveneioa
de que traa^currido que sea el técmino sin I^a-
berlo veriticado se remrlirán lus autos ori^i-
nales á la Superiuridad paráadole cl perjuicib
que haya lu^ar.

Dadb eci Alm7zad á 49 de Nbviembré dr
^18ú'S --nieol^s Orlavio de T^^ledo. -Por mao-
deda dé S. S., Tin^oteo bleaa y Ramo^.

ANUI^CIOS.

ARRCNUA?11ICNT0.

^ií ^"ttbá ŝtá prl^^ria s+é ^trri^ttids^ EI
CortSjó de Ft^^tt-l:ttñietla p htaxá de Ix
Yered^a, tétminb d^ It#^ H^mbtH, comptses-
t'o• de ^08 faneg^t^ tfe liérra de tercio, 1
1^ haza dd 9 fanegas de etdit^ida; cu^"o ac-
to tendrá efecto el l8 de t)iciembre prb-
ximo a- las i l de la mañana, an casa cÍe
ll. Aatonio ('̂ rarcia del Cid, Administradoc
del ma3or partícipe, calle de 1a Pierna,
calleja sin salida, núm. 2Ĝ , ^b dAnd^ cdA'
curriF;ín tós liĉ ititdór^ŝ . Cmpciat•5 el ^'
t`^#icl''dril'í`C'nttf eh l.° d't' En^ero de 1^ ►
n ^ -_-_ - ^^4 ^t ^

G^^t^dbli^: lmpreYtt^ i^ Libi•^rí^ d^e D. 1t^'
faeí +Arr©vo, cat4e ^e Ar^bt•otdo de

111orales, nú^n. 8.
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